
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Manta, 9 de noviembre de 2015 

Señor 

MARIANO CALIS DELGADO 

Representante Legal de la compañía MANTEÑITA 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA MANTEÑITA TRANSPELGMANTA.,, RUC 

1391831633001, la transferencia a título oneroso de 2. acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de $250,00 cada una, pertenecientes al señor MARIANO FLORENTINO 

CALIS DELGADO, cédula de ciudadanía N? 1305627737, a favor del señor JOSE VICENTE 

FIGUEROA MORA cédula de ciudadanía N” 1303756611, por un valor total de USD 

$500,00. 

La cedente deja expresa constancia que, transfiere las 2. acciones que le corresponden en el 
capital de la compañía, a favor del cesionario, sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, 
y con todas las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido 
el precio pactado de manos del cesionario, a su entera satisfacción . 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza mediante 
este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el precio de la 
transacción con dinero de su propio peculio. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad Ecuatoriana, solicitamos comunicar de 

este particular a la Superintendencia de Compañías para los fines de Ley. 

Atentamente, 

    
no Florentino Calis Delgado JOSE VI IGUEROA MORA 

*  C.C.130562773-7 C.C. 130375661-1 
CEDENTE CESIONARIO 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Manta, 9 de noviembre de 2015 

Señor 

MARIANO CALIS DELGADO 
Representante Legal de la compañía MANTEÑITA 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA MANTEÑITA TRANSPELGMANTA.,, RUC 

1391831633001, la transferencia a título oneroso de 2. acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de $250,00 cada una, pertenecientes al señor MARIANO FLORENTINO 

CALIS DELGADO, cédula de ciudadanía N” 1305627737, a favor del señor FREDDY 
ADALBERTO CEDEÑO SANCHEZ cédula de ciudadanía N” 1303962649, por un valor 
total de USD $500,00. 

La cedente deja expresa constancia que, transfiere las 2. acciones que le corresponden en el 
capital de la compañía, a favor del cesionario, sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, 
y con todas las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido 
el precio pactado de manos del cesionario, a su entera satisfacción . 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza mediante 
este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el precio de la 
transacción con dinero de su propio peculio. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad Ecuatoriana, solicitamos comunicar de 

este particular a la Superintendencia de Compañías para los fines de Ley. 

Atentamente, 

   
   

    farra orentino Calis Delgado Fr E 
C.C.130562773-7 C.C. 130396264-9 
CEDENTE CESIONARIO 

eño Sánchez 
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